
Guayaquil, 9 de octubre de 2012 

Señorita: 

Maria Verónica Paredes Molina 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es muy grato comunicarle a usted, gue la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía anónima denominada LORIMAT S.A., con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, en sesión celebrada el 9 de octubre de 2012, por unanimidad tuvo el acierto de 

designarla, para desempeñar el cargo de GERENTE de la mencionada sociedad por el periodo 

estatutario de 5 años. > 

La compañía LORIMAT S.A., se constituyó en virtud de la escritura pública celebrada el 11 de 

febrero de 2008, ante la señora abogada Amparo Aguilera Di Lorenzo — Notaria Titular Única del 

cantón Simón Bolívar, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
26 de septiembre de 2008. 

En da función a usted encomendada tendrá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía, de manera individual, de conformidad con lo dispuesto en la ley y en el estatuto social. 

Augurándole muchos éxitos en el cumplimiento de la función encomendada, suscribo. 

   Guayaquil, 9 de octubre de 2012 

Acepto el nambramiento que antecede. 

t , 

Mero Uso NULO Uns 
María Verónica Paredes Molina. 

c.i. 0906227244 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ] 

1 
1.- Con fecha diez de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía LORIMAT S. A., a favor de 

MARIA VERONICA PAREDES MOLINA, de fojas 107. 930 a 107. 231, , 
Registro Mercantil número 18.338. 

     
ORDEN. 33538 , 

| e AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO NS 
BARI REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) + - NR 
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Guayaquil, 10 de Octubre de 2012 
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